
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COMDECSA” 

En la cuudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capita de la 
Repubhca del Ecuador, hoy dia 22 de abril de 2019, sienda las J9h00 en el 
ocal social de la empresa ubicedo en la Avenida 12 de Octubre N 26-97 y 
Lincolr, Edificio "Torre 1492”, piso 5, oficina * 602, de esla ciudad y cantón 
de Quto, siendo el día y lucar señalados en la ronvacatona notificada or 
correo electranico el 17 de abril de 2019, se reunen los acciomistas de la 
compañia COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A, COMDECSA, con la 
fineldad de tratar el siguiente orden del día 

1 Conocimiento y aprobación del balance y estados financieros del 
eje“ciato fiscal del año 2018, 

2 Conocimiento v aprobación del destino de las tilidades generadas 
por el año 2018 

3 Conocimiento y aprobacion del informe de Gerencia del ejercicio fiscal 
año 2018 

4 Conocimiento y aprobacion del Informe de Auditoria externa 
correspondiente al ejercicio fiscal año 2018, 

5 Conocimiento, aprobación y ratificación de estados finanuerus de 
años anteriores de la compañia 

Actúa como Presidente Ad Hoc el Dr Simón Dávalos Ochoa, y las asistertes 
acercan que como Secretario actue el Arq Mamo Gonzalez Jméncz A 

cortinuación el Presidente Ad-hoc, dispore que por secretaria se constate el 
quorum estatutario Se informa que se encuentra presente el 99,95% del 
carita) suscrito y pagado y se ceja constancia que existe el quorum egal y 
estatutario para la instalación de esta Junta, de conformidad con el 

siguiente detalle. 

- Compañiz SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S,A,, propictana de 
la cantidad de seteciertas cuarenta v siete mil ciento sesenta 
acciones 

Se deja constancia que el Secretario informo 2 los comparecientes que los 
votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoria de votos simples 
que se computen en la votacion y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción 

Dicho lo antericr, el Secretario pasa a tomar la votación de la aprobacior 
del orden del da, mismo que se aprueba por Unanimidad y se procede a 
desarrolle del mismo en la sesion 

    1. Conocimiento y aprobación del balance y estados 
del ejercicio fiscal del año 2018. 

    

Haciendo uso de la palabra el Gerente General de la compañia pone en 
conocimiento de la Junta, el Balance de Situacior de la compañia del 
ejercicio economico 2018, explicanco su contenido a los accionistas y



solicitando su correspondiente aprobacion.- Resolución.- Luego de analizar 
el balance presentado por el Gerente General de la compañía, e 
representante cel accionista aprueba el balance de situación presentado, sir 
observac ón alguna, dando a esta aprobacion el valor lega! de acuerdo a las 
normas de la Ley de Corrpanias 

2. Conocimiento y aprobación del destino de las utilidades 
generadas por el año 2018. 

Haciendo uso de la palabra el Secretario de la Junta informa que el ejercicio 
economico ¿U18 arrojo pérdida y por lo tanto no exste resolucion en este 
punto 

3. Conocimiento y aprobación del informe de Gerencia del 
ejercicio fiscal año 2018. 

be pesa a tratar el tercer punto de orden dal dia El Presidente Ad-Hoc 
concede la palabra al Gerente General de la empresa el que pone en 
conocimiento de los Accionistas, su informe correspondiente al ejercicio 
económico cel año 2017. El representante del accionista aprueba el Info-me 
del Gerente General corresaondiente al ejercicio económico del año 2018 
sir observaciones 

4. Conocimiento y aprobación del Informe de Auditoria externa 
correspondiente al ejercicio fiscal año 2018. 

El Secretario de lectura del informe de auditoria exteina, presentado por la 
firma auditora TC Aud Cia Ltda Resolución.- Luego de znaliza" el 
informe presentado el representante del acawnista presente aprueba el 
mismo dando a esta aprobación el valor legal de acuerdo a las normas de la 
Ley de Compañías 

5. Conocimiento, aprobación y ratificación de estados financieros 
de años anteriores de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc explica a los presentes que e1 base a la normativa 
societaria vigente, las compañias extranjeras que son accionistas en 
sociedades ecsatorianas deben informar anualmente respecto a su 
existencia legal y composición accionarial al representante legal de la 
compañia ecuatoriana En caso de que la sociedad ecuatoriana no cuente 
con la mformación y documentación de sus accionistas extranjeros podra 
dar por cumplida la obligación, ante el argano de control, declarando a su 
acuionista como "remisa” La mencionada deciarazoria implica limitacion en 

los derechos politicos del accionista tomo es a comparecencia, decision y 
voto en las Juntas Generales que celebre la compañía ecuatorizna 

En ese sentido, y debido a que en años anteriores se ha mobservado ta 
limitación de derechos políticos antes indicada, el Presidente Ad-Hoc 

   



maciona la ratificacion de la aprobacion de estados financieros del ejeracio 
económico 2016 y 2017 realizadas mediante Junta General de Accionistas 

del 30 de marzo de 2017 y 20 de abril de 2018 ressectivamente 

El representante del accomista mayoritario acepta la mocion propuesta y 
ratifica la aprobacion de los estados financieros de los ejercicios economicos 
2016 y 2017 aprobados mediante Junta General de Accionistas del 30 de 

marzo de 2017 y 20 de abri! de 2018 respectivamente 

Sin otro punto que tratar se suspende la sesion a las 10h00, hasta que el 
Secretario redacte el acta correspondiente Reinstalada la sesion, el 
Secretario da lectusa al acta la cual es aprobada por la accionista presente, 
para constarcia de lo cual la suscribey junto con el Presidente Ad Hoc 
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